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ANEXO ACTA: DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

	Fecha de inspección
	Proyecto 
	Titular

	02-06-2017
	Fábrica de Plásticos
	Plastiservi Ltda.

	Tipo de establecimiento
	R.U.T.

	Actividad Comercial
	79.522.140-9

	Motivo de la actividad de fiscalización
	N° identificador de denuncia

	Denuncia
	135-RM-2017




INSPECCIÓN AMBIENTAL
	Norma asociada
	Obligación
	Observaciones
	Conclusiones

	Decreto Supremo N° 38 de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica.
	Artículo 7° .-  Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N° 1

(extracto Tabla N° 1 D.S. N°38/11MMA)
	Zona
	De 7 a 21 horas [dBA]
	De 21 a 7 horas [dBA]

	Zona I
	55
	45

	Zona II
	60
	45

	Zona III
	65
	50

	Zona IV
	70
	70

	Zona Rural
	Menor valor entre:
a) Ruido de fondo + 10dBA
b) Límite para zona III



	Con fechas 19 y 24 de mayo, y fecha 02 de junio del 2017, se visitó domicilio ubicado en calle Pedro Mira N°581, de la comuna de San Miguel, con el objetivo de realizar mediciones de ruidos provenientes de la fábrica de plásticos “Plastiservi”. En las fechas mencionadas, no se constataron ruidos provenientes desde la fábrica denunciada desde el domicilio mencionado; por lo tanto, no fue posible constatar hallazgos de carácter ambiental, relacionados a ruidos generados por la fuente.
	[bookmark: _GoBack]No se constataron ruidos al momento de la inspección.
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